
Constancia Secretaria!. A  despacho de ia señora juez, sírvase proveer.

Yumbo Valle, junio 2 de 2021.

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN

Secretario.

Interlocutorio No. 895 
Ejecutivo Singular 
Rad. 2019-00345-00 
Aclaración

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL

Yumbo Valle, junio dos (2) de dos mil veintiuno (2021).

Del memorial que antecede presentado la apoderada judicial de 
la parte demandante, se hace preciso aclarar el auto de sustanciación No. 274 de 
mayo 21 de 2021, como quiera que error involuntario se dijo que el demandado es 
O SCAR  YAM IS PRADO RUBIO cuando el correcto es ALEJANDRO  PEREZ  
VALENCIA, por lo anterior, el juzgado

DISPONE:

ACLARAR  el auto de sustanciación No. 274 de 21 de mayo de 
2021, proferido por este despacho, en el sentido que el nombre correcto del 
demandado es ALEJANDRO PEREZ VALENCIA y no como se dijo en el referido 
auto, osea O SCAR  YAMID PRADO RUBIO.

Notifíquese,
Juez.

MYRIAM FATIMA SAA  SARASTY.
hhl

JUZGADO 2o CfViL MUNICIPAL



(iInterLocutorio Nro. 858.-  ^

PROCESO  EJECUTIVO S ING ULAR  

Radicac ión No. 2020 -433 -00 .

ORDEN DE EJECUCION.-

JUZGADO SEG U N D O  C IV IL  M U N IC IP A L  DE Y U M B O  

Yumbo Valle, Junio Primero de Dos  Mil  Ve int iuno .-

BANCO DE OCCIDENTE, adelantado a través de apoderada judic ial en

contra de JOSE VICENTE CORDOBA MILLAN, con el fin de obtener el pago total de las 

s igu ientes  sumas: $ 17.361.377 por concepto de capital contenido en el pagare sin 

número que respalda la obligación No. 11120001216, Por los intereses de mora 

sobre el capital insoluto suma mencionado, liquidados conforme al Art. 111 de la 

ley 510 del 99, desde el día 9 de Diciembre de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, así como por las costas y gastos  del proceso.

Mediante  proveído de fecha Enero 20 de 2021, se libró mandamiento de

pago y se ordenó la noti f icación a la parte demandada JOSE VICENTE CORDOBA  

MILLAN la cual fue enviada vía e- mail  y dentro del término otorgado no propuso  

excepciones.

Para resolver el presente asunto es necesario tener en cuenta que como

título vaLor se presentó un pagare el que contiene una ob l igac ión  clara, expresa y 

actualmente ex i g i b Le a cargo de la aquí demandada.

Cabe traer a colación que con el proceso ejecutivo se pretende la

obtención del cumpl imiento forzoso de una ob l igac ión  que tiene el deudor con su 

acreedor, y así éste pueda obtener el pago efectivo de su patrimonio, constando en el 

título valor, el cual por supuesto  debe reunir los requis itos  determinados en el 

artículo 709 del Cód igo de Comercio. Además de lo expuesto, debe tenerse en cuenta 

que el art.440  C.G.P. establece que si el demandado no propone excepciones  dentro 

del término legaL concedido, el Juzgado dictara auto de ordenar  seguir  adelante la 

ejecución, en el que se dispondrá el avalúo y remate de los bienes embargados  

secuestrados,  y los que poster iormente se embarguen, con el fin de que se cumplan las 

ob l igac iones  contenidas en el mandamiento ejecutivo.

Por lo anterior, el Juzgado,

D ISPONE:

I o. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION tal como fue dispuesto  en el auto de

mandamiento de pago.

2o. ORDENAR el remate de conformidad a lo establecido por el art. 448  del 

C.G.P., previo avalúo de los bienes embargados  y secuestrados  y de los que 

poster iormente se l legaren a embargar en este proceso.

3o. CONDENAR en costas a la parte ejecutada señálese la suma de

4 o PRACTICAR la l iqu idación de crédito y costas de conformidad con el

l MU Pesos Mete como agenc ias  en derecho por secretaria

l iqu ídense éstas (art.365 C.G.P.).

art.446  del C.G.P.

Notif íquese, JUZGADO 2o CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO - VALLE

M YR IAM  FAT IM A  SAA  SAR ASTY  

Juez
Estado No. 2 1
Fecha:

e Firma:



InterLocutorio Nro. 859 . -  InJ

PROCESO  EJECUTIVO S ING ULAR  

Radicac ión No. 2020 -202 -00 .

ORDEN DE EJECUCION.-

JUZGADO SEG U N D O  C IV IL  M U N IC IP A L  DE YU M B O  

Yumbo Valle, Junio Primero de Dos Mil  Ve int iuno

SCOT IABANK COLPATRIA  S.A. adelantado a través de apoderada judicial

en contra de DIANA CAROLINA CORTAZAR VALENCIA  , con el fin de obtener el pago 

total de las s igu ientes  sumas: $28.353.434.00 por concepto de capital contenido en el 

pagaré No.4831000004003726, Por los intereses de mora sobre la suma mencionada en el 

numeral I o, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Ley, desde el 13 de Junio de 

2020, hasta el día que se verifique el pago de lo adeudado., así como por las costas y gastos  

del proceso.

Mediante proveído de fecha Julio 27 de 2020, se libró mandamiento de

pago y se ordenó la noti f icación a la parte demandada DIANA CAROLINA CORTAZAR  

VALENCIA  la cual fue enviada vía e- mail  y dentro del término otorgado no propuso  

excepciones.

Para resolver el presente asunto  es necesario  tener en cuenta que como

título valor  se presentó un pagare el que contiene una ob l igac ión  clara, expresa y 

actualmente exig ib le  a cargo de la aquí demandada.

Cabe traer a colación que con el proceso ejecutivo se pretende la

obtención del cumpl im iento  forzoso de una ob l igac ión  que tiene el deudor con su 

acreedor, y así éste pueda obtener el pago efectivo de su patrimonio, constando en el 

título valor, el cual por supuesto  debe reunir los requis itos  determinados en el 

artículo 709 del Cód igo  de Comercio. Además de lo expuesto, debe tenerse en cuenta 

que el art.440 C.G.P. establece que si el demandado no propone excepciones  dentro 

del término legal concedido, el Juzgado dictara auto de ordenar segu ir  adelante la 

ejecución, en el que se di spondrá el avalúo y remate de los bienes embargados  

secuestrados, y los que poster iormente se embarguen,  con el fin de que se cumplan las 

ob l igac iones  contenidas  en el mandamiento ejecutivo.

Por lo anterior, el Juzgado,

D ISPONE:

I o. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION tal como fue d i spuesto  en el auto de

mandamiento de pago.

2o. ORDENAR el remate de conformidad a lo establecido por el art. 448 del 

C.G.P., previo avalúo de los bienes embargados  y secuestrados  y de los que
/

poster iormente se l legaren a embargar en este proceso.

3o. CONDENAR en costas a la parte ejecutada señálese  la suma de

4 o PRACTICAR la l iqu idación de crédito y costas de conformidad con el

|______ ___ Mi7 Pesos Mete como agencias  en derecho por secretaria

l iquídense éstas (art.365 C.G.P.).

art.446 del C.G.P.

Notifíquese, JUZGADO 2o CIVIL. MUNICIPAL
YUMBO - VALLE

M YR IAM  FAT IMA  SAA SARASTY  

Juez
fecha:



Constancia de Secretaria:
A despacho de La señora Juez, con el presente proceso. Sírvase 
proceder de conformidad.- 
Yumbo Valle, Junio 1 de 2021.-

O RLAN DO  ESTUP IÑAN  ESTUP IÑAN . - 
Secretario.-

Interlocutorio No. 833.- 
Restitución de Tenencia .- 
Radicación No. 2018  -  0010.- 
Sust itución De Poder.

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL M U N IC IP A L
Yumbo Valle, Junio Primero de Dos Mi l  Veint iuno

En virtud al memorial  que antecede presentado por el
Dr.- Cesar Augusto Monsa lve  quien actúa como apoderado de 
BANCO AV VILLAS y en virtud a su procedencia esta agencia 
judicial  atemperándose a lo prescrito por el Art 75 del Código 
general  del proceso se

D I SPONE

TÉNGASE a la profes ional  del derecho Dra DIANA
CATALINA OTERO GUZMAN como apoderada sustituta en los 
términos y para los efectos de La sust itución efectuada por el 
apoderado de La parte demandante de acuerdo a lo consagrado en 
el artículo 75 del Código General  del proceso.

Con La acotación que el proceso se encuentra
archivado Paquete Nro 309 y que es un proceso de REST ITUCION 
DE TENENC IA  no n ejecutivo como aduce en el escrito

M YR IAM  FATIMA  SAA SARASTY  JUZGADO 2o CIVIL MUNICIPAL

Notifíquese. 
La Juez,

C.A.L.

F„nh3: a  1 JUN 2021
Firma;


